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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

859. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN PARA LA AMPLIACIÓN DE 
HORARIOS DE LA PISCINA DE LA SALLE PARA EL USO DE TODOS LOS 
MELILLENSES EN TIEMPOS DE PANDEMIA POR COVID-19. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA EL USO DE LA PISCINA DE LA SALLE POR 
TODOS LOS MELILLENSES, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2100115 y los siguientes datos: 
 

Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 
Datos de Aprobación: 
 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2021000623 

20/08/2021 

 ***2900**** (COLEGIO LA SALLE EL CARMEN)  

Fecha de formalización:  25/08/2021 

 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 23 de agosto de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO LA 
SALLE EL CARMEN PARA AMPLIACIÓN DE HORARIOS DE LA PISCINA DE LA SALLE PARA EL 
USO DE TODOS LOS MELILLENSES EN TIEMPOS DE PANDEMIA POR COVID-19” 
 
En Melilla, a 25 de agosto de 2021.  
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. RACHID BUSSIAN MOHAMED, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el 
ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA 
CIUDAD DE MELILLA. 
 
De otra, Don Próspero Bassets Artero , con DNI número ***84.22**, domiciliado en Melilla, que actúa en 
nombre y representación del Colegio La Salle- El Carmen con CIF:***0012**. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. - “El Colegio La Salle- El Carmen, es una entidad privada, que tiene entre sus objetivos el 
desarrollo de actividades deportivas, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. Asimismo, dicha entidad posee una Piscina Cubierta, apta para el desarrollo de actividades 
relacionadas con la práctica de la natación. 
TERCERO. - Que los objetivos que se pretenden alcanzar con este apoyo al COLEGIO LA SALLE EL 
CARMEN, para el desarrollo de una ampliación de los horarios de uso de la piscina del centro en tiempos 
del COVID-19 “, se fundamentan en: 
 
En relación al uso de la piscina de la Salle, se trata de una ampliación de horarios por parte de la Ciudad 
Autónoma de Melilla Del Convenio suscrito con la entidad y firmado en fecha 20 de abril de 2021 y publicado 
en BOME 5854 de 23 de abril de 2021 reflejado en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2021,dentro de la aplicación presupuestaria 2020 06 3411448902 , dotada con 
NOVENTA MIL EUROS EUROS(90.000,00€). En este momento se hace necesario destacar el contexto 
particular en el que se ubica, así como su grado de idoneidad, incidiendo en los siguientes aspectos: 
 
La situación de la pandemia en España y en especial en nuestra Ciudad, aún estando en unos niveles 
mejorados debido a la vacunación ininterrumpida que se está realizado, obliga a seguir limitando aforos , 
máxime cuando se trata de instalaciones cerradas, y restringir horarios de uso cuando estos aforos se ven 
superados. A esta situación en la que nos encontramos, debemos añadir además, la situación sobrevenida, 
de la avería que está sufriendo en las instalaciones de la Piscina Municipal, que ha provocado que a día de 
la fecha la instalación siga cerrada, habiendo avocado a la Ciudad,a relizar un procedimiento alternativo 
con empresa independiente de la adjudicataria en su momento, para que aborde la avería tan importante 
que sufre la instalación deportiva, que está llevando a una situación generalizada de crispación de los 
deportistas que de manera habitual la utilizaban, así como a la ciudadanía en general de diferentes edades 
(sobre todos tercera edad y niños).  
 
Debe tenerse en cuenta, que a pesar de las restricciones, la actividad deportiva como la actividad 
formacional, no se encuentran suspendidas, por el perjuicio que ello supondría tanto para los deportistas 
como para los estudiantes, tanto de los ciclos formativos como de la Universidad que utilizan en estos 
momentos nuestras instalaciones de agua. Pero esta Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
, a través de la Dirección General de Deportes, está poniendo todos los medios para que la practica 
deportiva, se realice en un entorno seguro, conforme al protocolo suscrito con el Consejo Superior de 
Deportes, en pasada fecha.  
 
Este entorno seguro, conlleva: 
 

• Limitar aforos 

• Extremar medidas de higiene y limpieza  

• Un refuerzo de personal de control de accesos 
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• Una ampliación de turnos 
 
Por lo tanto, que este Consejería entiende, que existen razones de interés público, social y humanitario para 
dar respuesta a la problemática , se justifica la concesión directa de una subvención para realizar con este 
centro una ampliación de horarios . 
 
Estos horarios son: 
 

1. De lunes a viernes de 7:00h a 8:00h(piscina completa)  
2. De lunes a viernes de 22:00h a 23:00h(piscina completa) 
3. Sábados de 16:00h a 20:00h (piscina completa) 

 
Dado que los objetivos que persigue esta subvención se enmarcan dentro de los objetivos que la Ciudad 
Autónoma de Melilla tiene entre sus prioritarios, promover la práctica deportiva de todos los melillenses y 
que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su 
acceso, así como el constante trabajo de colaboración con la formación de todos los melillenses , a través 
de los distintos ciclos y grados universitarios relacionados con el deporte, así como con los deportistas de 
carácter nacional. 
 
 
CUARTO. - Que con fecha 06/07/ 2021 y nº 12021000043840 se evacua informe de retención de crédito 
definitiva, por importe de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
06/34100/48900 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL LA 
SALLE”. 
QUINTO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
SEXTO. - La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 22.2.c), que: “Podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones:  
 
Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
 
En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (en adelante RGSCAM), (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su artículo 19.3”. 
 
 
SÉPTIMO.- El artículo 20.2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el supuesto de 
concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos: 
 

a. Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento. 
b. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento. 
c. Informe sobre la justificación de la concesión directa. 
d. Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía 

de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte 
del beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan.  

e. Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación 
de incluir en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos 
correspondientes a la actividad subvencionada.  

f. Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero 
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.  

g. El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el Consejero 
competente por razón de la materia. 

 
OCTAVO. - Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir la entidad beneficiaria: 
 

1. Se ajustará al presupuesto presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo del 
programa.  

2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes a la 
finalización de la vigencia del Convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia de la entidad asumirá a título personal y 
solidariamente con su directiva el déficit generado.  
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3. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.  
4. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 

5. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, 
Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la 
entidad.  

6. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas 
que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
NOVENO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la 
concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
DÉCIMO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a entidades deportivas, así como del fomento de actividades 
físico-deportivas que redunden en el bienestar físico y emocional de los ciudadanos. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, para 
la promoción de la actividad físico-deportivas en momentos de pandemia por el COVID-19, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. 
El objeto del presente Convenio es el apoyo económico Al COLEGIO LA SALLE EL CARMEN, para 
ampliación de uso de la PISCINA DE LA SALLE por todos los melillenses, en época de la pandemia del 
COVID-19. 
SEGUNDA. COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE. 
 
Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al COLEGIO 
LA SALLE EL CARMEN, la cantidad económica de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 €), para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades 
físico-deportivas en medio acuático, en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito 
con número de operación 12021000043840 se evacua informe de retención de crédito definitiva, por importe 
de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 06/34100/48900 
(SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto " SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL LA SALLE. 
 
a) El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
b) Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor. 
 
TERCERA. - COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN . 
 
a) Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de La entidad, para la consecución de los fines 
establecidos en el convenio. 
b) La entidad, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la cantidad económica 
recibida antes del 31 de marzo de 2022. 
c) Fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total del 
presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
d) La entidad se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su Junta Directiva. 
e) Ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida, debiendo consignar en 
todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión 
de la imagen corporativa que se indique por la Administración. Los gastos de la inclusión de esta imagen, 
será por cuenta de entidad. 
f) Deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes 
se dicten y en particular: 
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1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 
g) Deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del 
artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
i) La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DEINSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
j) Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la entidad 
deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a 
los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
k) Se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo de 2022, a justificar ente la Ciudad 
Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de realizados en ejecución del objeto del convenio se 
realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. La entidad, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
en los siguientes conceptos: 
 
a) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
b) Gastos en material deportivo, didáctico, arrendamientos y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad objeto del Convenio. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir 
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. La entidad deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos. 
3. La entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma 
de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención 
concedida) los siguientes apartados y documentos: 
 
a) Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del 
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula. 
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón 
social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. 
En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a 
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, 
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c) Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán 
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 
d) Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones 
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
e) Que el suministro, servicio, arrendamiento, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 
f) En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 
g) No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas 
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se 
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de 
compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo 
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de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en 
la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de 
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
h) Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1,TC 2).  
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.  
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica.  
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir.  
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF.  
f. Cantidad Líquida a percibir.  
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.  
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
1. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos 
casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea 
de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la 
misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del 
manejo de fondos públicos. 
 
4. La entidad deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 
5. La entidad deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una copia 
digitalizada a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
 
CUARTA. OTRAS SUBVENCIONES O INGRESOS DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA. 
La subvención prevista en el Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad 
y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin 
perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. 
 
No obstante, La entidad deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
 
QUINTA. FORMA DE PAGO. 
La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , aportará, para 
la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 €), 
en la aplicación presupuestaria 06/34100/48900 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto " 
SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL LA SALLE, para la financiación del presente convenio. Para la financiación 
del presente convenio, la forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación 
a  la entidad beneficiaria , como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, conforme al Art. 34.4 de la LGS: “….también se podrán realizar pagos anticipados que 
supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar 
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a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preveerse expresamente en la normativa reguladora de la subvención”… 
 
A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normative tributaria y presupuestaria y de la adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas 
en efectivo las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o professional, con 
un importe igual o superior a 2.500,00€ o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones 
que se señalan en la citada norma.  
 
SEXTA. COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se 
considerara necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las 
siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
SÉPTIMA. VIGENCIA. 
El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, dejando sin efecto el convenio 
en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas para los fines 
expuestos durante todo el año 2021. 
 
OCTAVA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de 
extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre 
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). 
 
DÉCIMA. INTERPRETACIÓN. 
Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte y el presidente de la Entidad beneficiaria. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
 
DÉCIMO PRIMERA. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

 

D. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,     
URBANISMO Y DEPORTE 
 

D. PRÓSPERO BASSETS ARTERO GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL COLEGIO LA SALLE 
EL CARMEN 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

860. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA "FOMENTO DE LA PRÁCTICA NÁUTICA DEPORTIVA". 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL 
REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
“FOMENTO DE LA PRÁCTICA NÁUTICA DEPORTIVA”, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2100114 y 
los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2021000622 
20/08/2021 
 ***29901*** (CLUB MARITIMO DE MELILLA)  

Fecha de formalización:  25/08/2021 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 23 de agosto de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL REAL CLUB 
MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA “FOMENTO DE LA PRÁCTICA 
NÁUTICA DEPORTIVA” 
 
En Melilla, a 25 de agosto de 2021 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  RACHID BUSSIAN MOHAMED, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el 
ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA 
CIUDAD DE MELILLA. 
 
De otra, DON JERÓNIMO PÉREZ HERNÁNDEZ , con D.N.I: ***7398*** domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA . 
  

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. -  El REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA  ha desarrollado toda su actividad formativa, en 
proyectos vinculados al apoyo en actividades extraescolares y actividades educativas de ocio y tiempo libre, 
sobre todo de categorías náuticas, colaborando, de manera activa con Administraciones, Empresas 
Públicas y Privadas, Organizaciones y Entidades Sociales para cumplir o mejorar los objetivos de la acción 
social mediante la práctica deportiva, así como proyectos dentro del ámbito deportivo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.   
 
A su vez, dispone de un equipo de trabajo multidisciplinar para atender la mayor parte de las áreas del 
conocimiento que están relacionadas con estos fines, contando con una amplia experiencia en los proyectos 
que desarrollan. 
 
TERCERO. - Que los objetivos que se pretenden alcanzar con este apoyo al REAL CLUB MARÍTIMO DE 
MELILLA para el desarrollo del PROGRAMA DE  “FOMENTO DE LA PRACTICA NAUTICA DEPORTIVA 
PREPARATORIA AL CAMPEONATO DEL MUNDO DE VELA”, se fundamentan en: 
 
1. La inesperada clasificación, sin precedentes, de un club deportivo melillense para el campeonato del 

Mundo. 
2. Organizar y realizar eventos, torneos y actividades lúdico -deportivas de forma continuada 

preparatorios para el Campeonato del Mundo. 
3. Gestionar acontecimientos y actividades deportivas en los medios naturales y urbanos promoviendo 

en estos la participación de jóvenes yen estos como preparación. 
4. Contribuir a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos/ as de Melilla mediante el impulso de la 

práctiva física-deportiva, cooperando con los entes locales, federaciones y clubes. 
5. Promocionar y estimular de la imagen Melilla Sport Capital y su objetivo. 
6. Apoyar y colaborar con la sección de Deporte de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 

Deporte , en la gestión operativa de los distintos programas que lo necesiten.  
 
CUARTO. - Que con fecha  14/07/2021 y número 12021000044809 se evacua informe de retención de 
crédito definitiva, por importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
06/34100/48900 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "CONVENIOS DE SUBVENCIONES 
EXPCEPCIONALES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DEPORTIVOS ". 
 
QUINTO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
SEXTO. -   La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 22.2.c), que: “Podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones:  
 
Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
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En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (en adelante RGSCAM), (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su artículo 19.3”. 
 
SÉPTIMO.- El artículo 20.2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el supuesto de 
concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos: 
 
a. Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento. 
b. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento. 
c. Informe sobre la justificación de la concesión directa. 
d. Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía de 

la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del 
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan. 

e. Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación de 
incluir en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes 
a la actividad subvencionada. 

f.   Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero 
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 

g. El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el Consejero competente 
por razón de la materia. 

 
OCTAVO. - Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir la entidad beneficiaria: 
 
1. Se ajustará al presupuesto presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla, para el desarrollo del 
Programa “FOMENTO DE LA PRACTICA NAUTICA DEPORTIVA PREPARATORIA AL CAMPEONATO 
DEL MUNDO DE VELA” 
2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes a la finalización 
de la vigencia del Convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona 
que ejerza la Presidencia de la entidad asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit 
generado. 
3. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
5. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los 
dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y 
Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 
6. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime 
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 
 
NOVENO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la 
concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
DÉCIMO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a entidades deportivas, así como del fomento de actividades 
físico-deportivas que redunden en el bienestar físico y emocional de los ciudadanos. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, para 
el desarrollo de programas deportivos, haciendo hincapié en la importancia de la educación en valores 
deportivos, todo ello al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO.  
El objeto de esta subvención es sufragar un Proyecto Deportivo, a través del Convenio a suscribir con el 
REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA, tras  la inesperada clasificación, sin precedentes, de un club 
deportivo melillense para el Campeonato del Mundo con la importancia que estos campeonatos en 
términos de prestigio conlleva para nuestra ciudad, amen de sufragar un Proyecto Deportivo para reactivar 
la actividad deportiva tras la pandemia del Covid-19 
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La subvención regulada tienen un carácter singular, ya que se trata de un Proyecto a realizar en un período 
concreto de año 2021 que ha sido pensado y desarrollado por el REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA, 
por lo que se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el párrafo c) 
del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre , General de Subvenciones, por 
concurrir razones de interés público, social. Estas razones se basan e la necesidad de apoyar, en el caso 
que nos ocupa, un Proyecto Deportivo  presentado por el REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA, como 
medida de apoyo económico para hacer frente a los gastos ocasionados por la puesta en marcha de las 
actividades deportivas  a desarrollar indicadas en el proyecto objeto de subvención. 
 
SEGUNDA. COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE.  
 
Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a) La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA, la cantidad económica de  CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), 
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo del 
PROGRAMA DEPORTIVO “FOMENOTO DE LA PRACTICA NAUTICA DEPORTIVA”, en la Ciudad de 
Melilla, Que con fecha  14/07/2021 y número 12021000044809 se evacua informe de retención de crédito 
definitiva, por importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
06/34100/48900 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "CONVENIOS DE SUBVENCIONES 
EXPCEPCIONALES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DEPORTIVOS ". 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las 
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
b) Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos 
de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, 
en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor. 
 
TERCERA. - COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA . 
 
a) Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de La entidad, para la consecución de los fines 
establecidos en el convenio. 
b) La entidad, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la cantidad 
económica recibida antes del 31 de marzo de 2022. 
c) Fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total 
del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
d) La entidad se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su Junta Directiva. 
e) Ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida, debiendo consignar 
en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la 
inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración. Los gastos de la inclusión de esta 
imagen, será por cuenta de entidad. 
f) Deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes se dicten y en particular: 
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 
g) Deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado 
b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
i) La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
j) Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la entidad 
deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a 
los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
k) Se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo de 2022, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad 
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Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del 
convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. La entidad, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 

en los siguientes conceptos: 
 
a) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
b) Gastos en material deportivo, didáctico , anti-Covid,  arrendamientos y suministros para el normal 
desarrollo de la actividad objeto del Convenio. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir 
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. La entidad deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. La entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a) Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula.  
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada 
por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte 
de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c) Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no 
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 
d) Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
e) Que el suministro, servicio, arrendamiento, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto 
del convenio. 
f) En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 
g) No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No 
obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto 
de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos 
contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por 
prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas 
retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket 
de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
h) Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma 
y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 
 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
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e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
 
 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o 
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 

coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos 
casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea 
de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la 
misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del 
manejo de fondos públicos. 
 

2. La entidad deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo 
con el Plan General de Contabilidad vigente. 

3. La entidad deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una 
copia digitalizada a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 

 
CUARTA. OTRAS SUBVENCIONES O INGRESOS DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA. 
La subvención prevista en el Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad 
y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin 
perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. 
 
No obstante, La entidad deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
 
QUINTA. FORMA DE PAGO. 
La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , aportará, para 
la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de  CINCUENTA MIL EUROS (50,000€), en la aplicación 
presupuestaria 06/34100/48900 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DEPORTIVOS "FOMENTO DE LA PRACTICA NAUTICA DEPORTIVA ", para la financiación 
del presente convenio, la forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación 
a  la entidad beneficiaria , como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, conforme al Art. 34.4 de la LGS: “….también se podrán realizar pagos anticipados que 
supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar 
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preveerse expresamente en la normativa reguladora de la subvención”… 
 
A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de la adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas 
en efectivo las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o professional, con 
un importe igual o superior a 2.500,00€ o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones 
que se señalan en la citada norma.  
 
SEXTA. COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se 
considerara necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las 
siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
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3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
SÉPTIMA. VIGENCIA.  
El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de   febrero  de 2021  hasta el 31 de diciembre 2021, 
dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y actuaciones 
desarrolladas para los fines expuestos durante todo el período de vigencia del Convenio. 
 
OCTAVA. CAUSAS DE EXTINCIÓN.  
El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de 
extinción del mismo.  
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre 
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).  
 
Asimismo, le resultan de aplicación la Ley 39/2015 , de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  
 
Las subvenciones de concesión directa por razones de interés público, social, económico, humanitario u 
otras justificadas que dificulten su convocatoria pública se regirán por las normas aprobadas por el Gobierno 
a propuesta del ministerio competente con informe del de Hacienda. La normativa que regule estas 
subvenciones debe incluir como mínimo los siguientes aspectos(Art. 28.3 de la LGS): 
 

• Definición del objeto de la subvención con indicación de su carácter singular , las razones que 
acreditan el interés público, social, económico o humanitario y las que justifican la dificultad de su 
convocatorio pública. 

• El régimen legal aplicable. 

• Los beneficiarios y las modalidades de ayuda. 

• El procedimiento de concesión y el régimen de justificación de la aplicación dada a las 
subvenciones por beneficiarios o entidades colaboradoras.  

 
La concesión de la subvención corresponderá, en virtud de lo establecido en el artículo 16 en relación con 
el artículo 20 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, al Consejero 
competente por razón de la materia, en el caso que nos ocupa, le corresponde al Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de atribución de 
competencias, de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario número 43 Melilla, Jueves 19 de 
diciembre de 2019). 
 
En el vigente Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19/12/2019, relativo a la aprobación del decreto de 
distribución de competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME de 19/12/2019) .  
 
DÉCIMA. INTERPRETACIÓN. 
Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte y el presidente de la Entidad beneficiaria. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
DÉCIMO PRIMERA. RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Las Entidades subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y regimen sancionador 
establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, en el Real Decreto 1398/1993, de 
4 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora y demás normative de aplicación. 
 
Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o administrative 
de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5891 Melilla, Martes 31 de agosto de 2021 Página 2711 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5891 ARTÍCULO: BOME-A-2021-860 PÁGINA: BOME-P-2021-2711 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

momento del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto 
en los siguientes casos:  
 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para lo que la subvención fué concedida. 

 
El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM, en relación con el 
Título III de la LGS 13.2 Inspección: Los servicios competentes de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, podrán, en uso de su facultad inspectora, comprobar de oficio la veracidad de los 
datos alegados por las entidades y el destino dado a los fondos obtenidos. 
 
DÉCIMO SEGNDA.JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 

 

 

D. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,     
URBANISMO Y DEPORTE 
 

D. JERÓNIMO PÉREZ HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL REAL CLUB MARÍTIMO 
DE MELILLA 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

861. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER (JUNTA 
PROVINCIAL DE MELILLA) PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS QUE 
REALIZARÁN DURANTE EL AÑO 2021, EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la publicación del CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y POLITICAS SOCIALES Y LA AECC 
MELILLA., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2100117 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2021000604 
10/08/2021 
 ES-G2819756-4 (ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER)  

Fecha de formalización:  24/08/2021 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 26 de agosto de 2021, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER (JUNTA PROVINCIAL DE MELILLA) PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS QUE REALIZARÁN DURANTE EL AÑO 2021 EN LA  
CIUDAD DE MELILLA  

 
En la Ciudad de Melilla, a 24 de agosto de 2021.                    
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, Doña Ana Rodríguez Pérez, Presidenta de la AECC Junta Provincial de Melilla, con CIF: G-
28197564, según consta en el acta de la reunión del Consejo Nacional celebrada con fecha 12 de mayo de 
2015, acordando su nombramiento con las atribuciones conferidas en el artículo 35 de los Estatutos de 
dicha Asociación  
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 10 de agosto de 2021 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2021000604)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), 
en consecuencia, 

 
EXPONEN 

 
Primero.- Que la Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), corporación de 
derecho público, tiene entre sus fines la colaboración con los poderes públicos en la consecución de 
atención y mejora de vida de los pacientes oncológicos. 
Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad 
pública de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones 
y servicios en materia de sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad 
Autónoma de Melilla por Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 
Cuarto.- Con fecha 17 de febrero de 2021, se aprueban  definitivamente los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla (BOME extraordinario nº 11  de 18 de febrero de 2021),  en el que aparece como 
Subvención nominativa a favor de la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 05/23115/48900 
“Convenio AECC” por un importe de 93.300,00 €.  
Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en 
cuanto a los Procedimientos de concesión, que: 
 
“(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 
 
El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora. 
 
El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones”. 
 
La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones 
2020-2022 de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicada en el BOME extraordinario núm. 11 de 3 de abril 
de 2020. 
 
Sexto.- Con fecha  10 de agosto  de 2021 se  aprueba por el Consejo de Gobierno, la propuesta de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, actual Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal, para la formalización del presente convenio de colaboración. 
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En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y 
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.-  
El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla) para el desarrollo de diversos programas 
para la atención y mejora de vida del paciente oncológico. 
 
La Asociación Española contra el Cáncer de Melilla se encuentra legalmente constituida y es titular del CIF 
número G-28197564 
 
Durante el año 2021 se llevarán a cabo los programas de: 
 
1.- Mantenimiento y coordinación de los pisos de acogida para enfermos oncológicos desplazados a la 
Ciudad de Málaga. 
2.- Mantenimiento y Coordinación del Voluntariado. 
3.- Prevención del Cáncer de Pulmón y Programas antitabaquismo. 
4.- Prevención del Cáncer de Mama. 
5.- Prevención del Cáncer de Piel. 
6.- Programa de rehabilitación de pacientes oncológicos. 
 
SEGUNDA.- COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.- 
La Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), se compromete a: 
 
a.- La Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla se compromete expresamente, 
en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario 
deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa 
a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio 
de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 
b.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que, por la Dirección General de Salud Pública y Consumo de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
c.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
del presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa 
o de la actividad subvencionada. 
 
Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento 
el lugar o las instalaciones donde se desarrollan las actividades o programas, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
TERCERA.- La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará 
formada por un representante de la Dirección General de Salud Pública y Consumo y un / a representante 
de la Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), que se reunirá con carácter 
ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a petición de cualquiera de las partes y, en 
todo caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio 
CUARTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CREDITO PRESUPUESTARIO.- 
La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
financiará el presente Convenio con un importe de NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS EUROS con 
cargo a la partida presupuestaria 05/23115/48900 “Convenio Asociación Española Contra el Cáncer”, rc 
subvenciones nº 12021000043051 de 01/07/2021 
 
QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Asociación Española 
Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), con CIF: G-28197564, la cantidad prevista en la cláusula 
Cuarta. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
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Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
A la finalización del Convenio, y siempre antes del 31 de enero del siguiente año, se presentará la 
Justificación del mismo incluyendo una memoria técnica y económica de todo el periodo.  
 
SEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
La subvención prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos 
con la misma finalidad. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2021.  
OCTAVA.- EXTINCIÓN.- 
 
1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir 

en causa de resolución. 
2. Son causas de resolución: 
 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 

 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto. 
 

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 
NOVENA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
 
Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente 
Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados. 
 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,  POR LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL CONTRA EL CANCER 
 
Doña Ana Rodríguez Perez 
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ANEXO A.1 
 

PROGRAMA DE PISOS DE ACOGIDA 
 
La atención a los enfermos oncológicos se entenderá la destinada a proporcionar alojamiento y asistencia 
general a los enfermos y sus familiares con bajo poder adquisitivo desplazados a la Ciudad de Málaga para 
tratamiento de su enfermedad. 
 
Los Objetivos planteados son: 
 

a) Mejora de la calidad de vida de los pacientes oncológicos desplazados para tratamiento a la 
Ciudad de Málaga 

b) Proporcionar el alojamiento necesario 
c) Para el alcance de estos objetivos se realizan las siguientes actividades: Al objeto de proporcionar 

a estos enfermos desplazados a la Ciudad de Málaga y sus familiares un alojamiento acorde con 
sus necesidades durante los días que precisen tratamientos, se mantienen alquilados dos pisos 
en las inmediaciones del Hospital Carlos Haya de Málaga, lo que conlleva gastos de 
mantenimiento, reparación y mejora (alquiler, limpieza, comunidad, consumo de agua, consumo 
eléctrico, reparaciones, etc. 

 
PRESUPUESTO TOTAL: 30.600,00 € Personal Mínimo Previsto: 
 

a) 1 Administrativo con tareas propias 
b) 1 Psicóloga 
c) 1 Coordinadora de Voluntariado 
d) 1 Personal de Limpieza 

 
Gasto en Personal: 12.600,00 € 
Gastos de alquiler y mantenimiento de pisos en Málaga (alquiler, energía, agua, reparaciones, 
teleasistencia, etc.) y, ante necesidades urgentes, gastos de hospedajes caso de estar completo la 
ocupación de los pisos: 
Gasto: 18.000,00 € 
 

ANEXO A.2 
 

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 
 
Fomentar y promocionar el voluntariado de hospital y domicilio con el fin de ofrecer apoyo emocional, 
acompañamiento y suplencia del cuidado a pacientes oncológicos y su familia. 
 
 
Memoria Técnica: 
 

a) Coordinación de las funciones específicas del voluntariado. 
b) Formación y preparación del nuevo persona 
c) Mejora de la formación de los actuales con impartición de formación específica para prestación 

necesaria del mejor servicio posible dada la especificidad del enfermo. 
d) Atención a los enfermos oncológicos dada la peculiaridad de la enfermedad y el bajo estado de 

ánimo que se inflige en su personalidad y en la de sus familiares 
e) Cursos de formación on-line, prácticas hospitalarias de voluntariado. 

 
PRESUPUESTO TOTAL: 21.000,00 € Personal Mínimo previsto: 
 

a) 1 Administrativo con tareas propias 
b) Una Psicóloga 
c) Una Coordinadora de Voluntariado 
d) Voluntariado 

 
Gasto: 16.000,00 € 
Gastos en medios materiales: material de apoyo en la realización de labores de voluntariado de hospital, 
transporte y gastos de movilidad del voluntariado, actividades de hermanamiento y cohesión del grupo de 
voluntariado como colectivo, material de apoyo a las actividades de prevención realizadas por el 
voluntariado, material divulgativo, informático, papelería, etc.) 
Gasto: 5.000,00 € 
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ANEXO A.3 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PULMÓN: TABACO. 
 
Prevenir el cáncer de pulmón y enfermedades relacionadas en la población de Melilla Memoria Técnica: 
 

a) Charlas divulgativas de prevención del cáncer de pulmón en asociaciones culturales y sociales. 
b) Programas combinados para dejar de fumar según protocolo SEPAR: 2 programas anuales 

durante 2020 con 30 usuarios directos. 
c) Día mundial sin tabaco (31 de mayo): mesas informativas en colaboración con la Ciudad Autónoma 

y otras Instituciones. 
 
PRESUPUESTO TOTAL: 11.700,00 € Personal Mínimo previsto: 
 

a) Un administrativo con tareas propias 
b) Una psicóloga para la coordinación 
c) Personal médico externo 
d) Voluntariado 
e) Coordinadora Voluntariado Gasto: 8.000,00 € 

 
Gastos en medios materiales: fármacos, material divulgativo, gastos de difusión en medios de 
comunicación, cooxímetros, etc. 
Gasto: 3.700,00 € 
 

ANEXO A.4 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA 
 
Prevenir el cáncer de mama Memoria Técnica: 
 
Actividades organizadas con ocasión de la celebración durante todo el mes de octubre de la lucha contra 
el cáncer de mama. 
 

• Carrera popular 

• Charlas divulgativas / mesas informativas de prevención del cáncer de mama dirigidas a la población 
de Melilla. 

 
PRESUPUESTO TOTAL: 7.000,00 € Personal Mínimo Previsto: 
 

a) Un administrativo con tareas propias 
b) Una psicóloga 
c) Voluntariado 
d) Una Coordinadora de Voluntariado 

 
Gasto: 4.000,00 € 
Gastos en medios materiales: material de apoyo y difusión, divulgativo, informático, camisetas, etc. 
Gasto: 3.000,00 € 
 

ANEXO A.5 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PIEL 
 
Prevenir el Cáncer de Piel Memoria Técnica: 
 

a) Charlas divulgativas de prevención del cáncer de piel 

b) Información preventiva a pie de playa sobre el cáncer de piel, apoyado con material de 
merchandising. 

c) Consultas gratuitas relativas a posibles lesiones relacionadas con el cáncer de piel, realizadas por 
el médico especialista a pie de playa. 

 
PRESUPUESTO TOTAL: 7.500,00 € Personal Mínimo previsto: 
 

a) Un Médico Especialista en Dermatología externo con tareas propias 
b) Voluntariado 
c) Una Coordinadora de Voluntariado 
d) Un administrativo 

 
Gasto en personal propio:1.500,00 € 
Contratación de Especialista en Dermatología: 4.500,00 € 
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Gastos en medios materiales: material divulgativo, difusión, medios de comunicación, muestras solares, 
gafas, gorras, etc. 
Gasto: 1.500,00 € 
 

ANEXO A.6 
 

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE PACIENTES ONCOLÓGICOS 
 
Paliar los daños ocasionados como consecuencia de los tratamientos y cirugía oncológica, apoyando para 
la recuperación y la vida después del cáncer. 
 
Memoria Técnica: 
 

a) Charla divulgativa de beneficios de la rehabilitación temprana como paliativo en las consecuencias 
de tratamientos y cirugía oncológica: Tratamiento del linfedema, limitación articular, contracturas, 
adherencias, problemas relacionados con cirugía oncológica, quimioterapia, suelo pélvico. 

b) Apoyos económicos al beneficiario en el marco de Convenios de colaboración con profesionales 
externos. 

c) Material de difusión de la actividad en medios de comunicación local 
 
PRESUPUESTO TOTAL: 15.500,00 € Personal Mínimo previsto: 
 
a)Un administrativo con tareas propias 
 
Gasto en Personal: 2.500,00 € 
Gastos de apoyos económicos a servicios de rehabilitación: 12.500,00 € 
Gastos de difusión: 500,00 € 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
POLITICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA DURANTE EL AÑO 2021 
 
 Don / Doña                                             N.I.F.                       , con domicilio en                                                          , 
en representación de ______                        (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en       
                                                                                                      (domicilio  
de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

 
    
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2021. 
(firma) 

 
  

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación 
Importe contratado  

( € ) 
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

862. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA 
PARA EL DESCENSO DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO 
DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021, habiendo sido inscrito en 
el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2100116 
y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2021000601 
10/08/2021 
 ES-G5203574-8 (ADOMEL)  

Fecha de formalización:  24/08/2021 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 25 de agosto de 2021, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA  DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y 
CONCIENCIACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO 
AGRESIVA PARA EL DESCENSO DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES  AÑO 2021. 
 
En Melilla,  a 24  de agosto  de 2021 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, Doña Laura Benavent Quintana, Presidenta de la Asociación Adopciones de Melilla”, con CIF G-
52035748, e inscrita en el Registro de Organizaciones de la Delegación de Gobierno en Melilla, bajo el 
número 601, del Registro Provincial, Sección Primera, y domiciliada en la calle Explorador Badía núm, 2; 
Planta 1, Puerta C,  de la Ciudad, autorizada para este acto en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de 
la Entidad de  de junio  de 2021, en relación con el apartado d) del artículo 21  de los Estatutos de la misma. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 10 de agosto de 2021 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2021000601)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), 
en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- El Tercer Sector Ambiental forma parte de la construcción de nuestra sociedad, y que su 
trabajo se centra en consolidar, potenciar y mejorar el derecho a un medio ambiente digno y adecuado para 
el desarrollo de la persona y de la sociedad, en utilizar de forma racional todos los recursos naturales, 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva (art. 45 CE) con el objetivo final de conseguir una sociedad democrática 
avanzada más justa, cohesionada, sostenible y capaz de garantizar una vida digna a todas las personas.. 
TERCERO.-  La Asociación ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), es una organización sin ánimo de 
lucro y el objeto es, entre otros, el buen trato a los animales y la protección medioambiental, desarrollar 
proyectos con la finalidad del bienestar animal y realizar actividades para financiar los fines sociales de la 
entidad . 
CUARTO.- Con fecha 5 de mayo de 2021, se presenta por la Asociación ADOMEL, titular del CIF G-
52035748, escrito con entrada en el Registro General anotado al nº39592, en el que se solicita subvención 
económica para financiar proyecto de divulgación y concienciación sobre la implementación de colonias 
felinas e intervención no agresiva para el descenso de la reproducción de gatos ferales por una cuantía de 
24.000,00 €.  
QUINTO.-  En los Estatutos de la referida Asociación se recoge entre sus fines la defensa y la protección 
de los animales, así como informar, concienciar evitando el abandono y desarrollar proyectos con la 
finalidad de alcanzar bienestar de los animales . 
SEXTO.- Con fecha  15 de junio de 2021, se expide RC SUBVENCIONES por  el Sr. Interventor de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el 
año 2021, existe Retención de Crédito nº 12021000034025 de 11/06/2021 en la Aplicación Presupuestaria 
05/23150/48900, CONVENIO ADOMEL, por importe de 24.000,00 €. 
 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
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Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  10 de agosto de 2021,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2021000601, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en la protección y defensa 
del bienestar animal que se recogen en los Anexos del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, 
y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05 23150 48900 del presente 
ejercicio 2021, aportará la cantidad de VEINTICUATRO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (24.000,00 
€), RC SUBVENCIONES núm. 120210000043025 de 11/06/2021, para la realización del citado programa y 
actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación ADOMEL, con CIF nº G- 
52035748del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación ADOMEL de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de 
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
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a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/ prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Asociación ADOMEL de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del 
presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Salud Pública y Consumo cualquier variación 
en el desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación ADOMEL de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación de 
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación 
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Salud Pública y Consumo de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- La Asociación ADOMEL de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal, de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier 
Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del 
mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de  
Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la 
Entidad la presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2021, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2021. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
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 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación ADOMEL  de Melilla:  adomel.melilla@gmail.com 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación ADOMEL de Melilla, incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación ADOMEL de Melilla, se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación 
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación ADOMEL de Melilla, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación ADOMEL de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación ADOMEL de Melilla. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a) 
 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES               POR LA ASOCIACIÓN ADOMEL                 

SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL         LA  REPRESENTANTE LEGAL 

Doña Laura Benavent Quintana  
 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5891 Melilla, Martes 31 de agosto de 2021 Página 2730 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5891 ARTÍCULO: BOME-A-2021-862 PÁGINA: BOME-P-2021-2730 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Proyecto de divulgación y concienciación sobre 
la implementación de colonias felinas e intervención no agresiva para el descenso de la reproducción de 
gatos ferales . 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:  
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Adopciones de Melilla (ADOMEL). CIF G-52035748. 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Protección del bienestar animal  
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: sin determinar 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Sede social en la alle Explorador Badía núm, 2; Planta 1, Puerta C,  
de la Ciudad, 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. El 
horario en función a la actividad. 
8.- MEMORIA TÉCNICA: 
 
Los objetivos plantados son: 
 

- Realizar labores de concienciación y divulgación sobre la adopción responsable 

- Cuidado y bienestar animal  

- Respeto al medio ambiente 

- Importancia de la implementación de un proyecto CES, que implique el conocimiento y 
visibilización sobre este método  

- Necesidad de una actuación inmediata respecto a la problemática de la superpoblación de gatos 
ferales en  nuestra ciudad  

 
Las actividades previstas:  
 

- Concienciar a la ciudadanía para la adecuada realización del proyecto a través de material de 
formación y difusión. 

- Talleres de formación y seminarios felinos, involucrando a veterinarios, a la Administración y a 
Fuerzas de Seguridad locales y estatales  

- Apoyo y colaboración con el Colegio de Veterinarios de Melilla para formar e informar a nuestros 
voluntarios de todo lo necesario para garantizar el éxito de este proyecto, siendo elegido aquellos 
que muestren el compromiso y la seriedad que se requiere 

- Ayuda a la captura, custodia y traslado de los gatos que formen parte de éste proyecto. 

- Publicidad en medios de comunicación locales con el fin de que el mensaje llegue a todos los 
ciudadanos 

- Campañas de sensibilización en los Institutos . 

- Creación e incorporación de una red de trabajo para, por medio de otras asociaciones y voluntarios 
de otras ciudades, poder buscar conjuntamente  adopciones a los gatos de Melilla que pueden 
viajar después de pasar los trámites y controles necesarios para ello. 

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 24.000,00 € 10- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 
Personal Mínimo previsto: personal voluntario.  
Gasto en Personal: 0, 00 € Actividades y mantenimiento: 24.000,00 €  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5891 Melilla, Martes 31 de agosto de 2021 Página 2731 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5891 ARTÍCULO: BOME-A-2021-862 PÁGINA: BOME-P-2021-2731 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
POLITICA S SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA DURANTE EL AÑO 2021 
 
 Don / Doña                                                         N.I.F.                          , con domicilio en                                                         
, en representación de ________________ (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en  
_________________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) 
C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

 
    
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2021. 
(firma) 

 
  

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación 
Importe contratado  

( € ) 
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

863. ORDEN Nº 12 DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVA A 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
EN LA VICECONSEJERÍA DEL MAYOR. 
 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA CONSEJERA DEL MENOR Y LA FAMILIA EN LA 
VICECONSEJERA DEL MAYOR . 
 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 
 
I.- La Constitución Española de 1978 establece en su artículo 103 que la Administración Pública actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho.  
II.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula en su artículo 3, entre 
otros, los siguientes principios de organización y funcionamiento:  
 

• Eficacia.  

• Jerarquía.  

• Descentralización.  

• Desconcentración y coordinación.  

• Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.  

• Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.  

• Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.  

• Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  
 
III.- Por otro lado, el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señala que la competencia es 
irrenunciable y que se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo  
en los casos de delegación o avocación, cuando se efectúen en los términos previstos en esa u otras leyes.  
 
Atendiendo a los criterios de competencia y a los principios generales de la actividad administrativa y 
especialmente al de eficacia en la gestión económico-financiera del sector público, teniendo en cuenta la 
agilidad que requiere la gestión de la acción y de la intervención social, se considera conveniente delegar 
determinadas competencias que corresponden a la Consejera del Menor y la Familia en la persona que es 
titular de la Viceconsejería del Mayor, designada en el Decreto de Presidencia n.º 253, de fecha 4 de julio 
de 2019 y publicado en el Boletín Extraordinario núm. 21, de fecha 4 de julio de 2019. 
 
IV.- En virtud de lo establecido en el artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía, “el Consejo de Gobierno 
responde políticamente ante la Asamblea de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad de cada 
uno de sus miembros por su gestión”. Además de esta responsabilidad solidaria, en virtud de lo establecido 
en el artículo 33.1 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario número. 2, de fecha 30 de enero de 2017)  
 
“ Los Consejeros, sin perjuicio de la responsabilidad política solidaria que tienen ante la Asamblea como 
miembros del órgano colegiado ejecutivo, tienen también responsabilidad política directa por su propia 
gestión, correspondiéndoles, en el ejercicio de las competencia propias que ostentan y como titulares 
superiores de las mismas, la gestión de cada una de las Áreas en que se divida la Administración de la 
Ciudad”.  
 
Por su parte, el artículo 33.2 del Reglamento del Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME extraordinario n.º 2, de 30 de enero de 2017), dictado en el ejercicio de la potestad exclusiva 
de autoorganización de sus instituciones de gobierno (artículos 6 y 20 del Estatuto de Autonomía), dispone 
que:  
 
“Los Consejeros, como miembros del Consejo de Gobierno y órganos superiores de la Administración de 
la Ciudad jerárquicamente dependientes del presidente, son los titulares de la competencia de resolución 
en los asuntos de su Departamento que no estén atribuidos a la Asamblea ni al Consejo de Gobierno”.  
 
Y el art. 33.3 del mismo texto reglamentario, establece que: Se denominarán “Órdenes” los actos 
administrativos de los Consejeros por los que se resuelvan los asuntos de su competencia.  
 
Posteriormente, el art.40.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla establece:  
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“Los Viceconsejeros recibirán delegaciones del Consejero correspondiente, respecto a asuntos de su 
competencia. Dicha delegación se efectuará mediante Orden del Consejero, dictada tras la toma de 
posesión del Viceconsejero y publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla para su general 
conocimiento y efectos” 
 
V.- Con fecha 13 de agosto de 2021 (BOME Extraordinario número 46 de fecha 13 de agosto de 2021) , se 
publica el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la misma fecha, relativo a la modificación del Decreto de 
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad , de 19 de diciembre de 2019,  se atribuye 
entre otras competencias de la Consejería del Menor y la Familia, las siguientes:  
 
De carácter general.  
 
Además de las señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración, asumirá:  
 
a) La dirección y gestión de todas las Entidades, Organismos Públicos adscritos a la Consejería.  
b) En general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias 
propias de la Consejería.  
c) Propuestas a la Excma. Asamblea o al Consejo de Gobierno de programas a concertar con otras 
Administraciones Públicas o privadas que excedan de la competencia de la Consejería. 
 
En materia del mayor  
a) Programación integral del Mayor y de su participación en la sociedad.  
b) Programas de animación dirigidos al Mayor.  
c) Programa de viajes balneoterapéuticos para residentes mayores de 60 años.  
d) Programa de viajes de ocio y tiempo libre para residentes mayores de 60 años.  
e) Programas de promoción de la vida saludable y activa, entre los mayores, y creación de talleres 
(alimentación, ejercicio, etc.)  
f) Programas para la intervención del mayor en la conservación de las tradiciones culturales de la 
Ciudad, como transmisores del importante y diverso acervo cultural propio de Melilla, en cooperación con 
la Consejería competente en materia de cultura.  
g) Aulas Culturales para mayores en colaboración con la Consejería de Educación,  
Cultura, Festejos e Igualdad  
h) Consejo Asesor del Mayor.  
i) Centro de Atención al Mayor.  
 
En el ámbito de la protección al menor y la familia:  
a) Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la protección 
de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos.  
b) Las que en materia de adopción, guarda y tutela establece el Código Civil de conformidad con la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de Enero, sobre protección jurídica del menor.  
c) Las actuaciones administrativas y técnicas de asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de 
edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de igual naturaleza. d) La gestión de la 
reeducación e integración de los menores, en cumplimiento y ejecución de medidas adoptadas 
judicialmente al amparo de lo dispuesto por la Ley 5/2000, de 12 de Enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, con sus modificaciones y normativa complementaria.  
d) La gestión de las relaciones con los centros de atención a menores, incluidos los de internamiento, 
propios o concertados, y el ejercicio de las facultades de inspección y control.  
e) La Tramitación de los expedientes relativos a la concesión de ayudas y subvenciones en su ámbito 
de competencias.  
f) Tramitación de procedimientos sancionadores en materia de protección del menor.  
g) La gestión del Programa Punto de Encuentro y Mediación Familiar en colaboración con la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.  
h) Cualquier otra análoga que se le atribuya.  
 
En materia de relaciones vecinales:  
a) Relaciones con las Asociaciones de Vecinos.  
b) El Consejo Asesor Vecinal. 
     
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30238/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La Delegación en la Titular de la Viceconsejería del Mayor las siguientes competencias:  
 
PRIMERO: 
En materia del mayor:  
a) Programación integral del Mayor y de su participación en la sociedad.  
b) Programas de animación dirigidos al Mayor.  
c) Programa de viajes balneoterapéuticos para residentes mayores de 60 años.  
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d) Programa de viajes de ocio y tiempo libre para residentes mayores de 60 años.  
e) Programas de promoción de la vida saludable y activa, entre los mayores, y creación de talleres 
(alimentación, ejercicio, etc.)  
f) Programas para la intervención del mayor en la conservación de las tradiciones culturales de la 
Ciudad, como transmisores del importante y diverso acervo cultural propio de Melilla, en cooperación con 
la Consejería competente en materia de cultura.  
g) Aulas Culturales para mayores en colaboración con la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad  
h) Consejo Asesor del Mayor.  
i) Centro de Atención al Mayor. 
 
En materia de relaciones vecinales:  
a) Relaciones con las Asociaciones de Vecinos.  
b) El Consejo Asesor Vecinal  
 
SEGUNDO:  
 
Facultades Generales en relación con las materias delegadas 
a) Las facultades de gestión, impulsión, administración e inspección de todos los asuntos incluidos 
en su ámbito material de competencias que aquí se delegan, incluida por tanto la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros, así como la de propuesta a esta Consejería cuando 
carezca de poder de resolución. 
b) Las facultades atribuidas al titular de la Consejería en las bases reguladoras de subvenciones, 
incluidas las de ordenación, nombramiento de instructor y resolución de los procedimientos de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva ahí previstas, y cualesquiera otras atribuciones 
previstas. No obstante lo anterior, no quedan delegadas las facultades de aprobación de las convocatorias, 
acordar el inicio y resolución de los expedientes de reintegro de subvenciones, las de sanción en materia 
de subvenciones y la facultad de interpretación. 
c) Las restantes facultades previstas en el artículo 33.5 del Reglamento de Gobierno en el ámbito 
material de su esfera de actuación, a excepción de las de carácter representativo de la Consejería, sin 
perjuicio de la asistencia a órganos colegiados de colaboración o cooperación con el Estado cuyas normas 
lo permitan. 
 
TERCERO.- También se delega la competencia para la adjudicación de contratos menores en materia de 
mayores y relaciones vecinales. 
 
La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad, de conformidad con el art. 9.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, y del art. 40.2 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Melilla 25 de agosto de 2021, 
La Consejera del Menor y la Familia, 
María Cecilia González Casas 
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